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Número de folio de la transacción electrónica: 0000025

Folio: IFAI-REQ-000527-2021

Asunto: Estimados Titulares de Unidades de Transparencia,

 

Como es de su conocimiento, las Leyes General y

Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública establecen la obligación de elaborar,

semestralmente, un índice de los

expedientes clasificados como reservados; mismo que de

acuerdo con los Lineamientos generales en materia de

clasificación y desclasificación de la información, así

como para la elaboración de versiones públicas

(Lineamientos), deberá publicarse tanto en el sitio de

internet de los sujetos obligados como en la Plataforma

Nacional de Transparencia (PNT), en formatos abiertos al

día siguiente de su elaboración.

Por ello Por lo anterior, se solicita que se informe a este

Instituto, a más tardar el lunes 8 de febrero del año en

curso, sobre la actualización del índice de expedientes

reservados, la cual

deberá comprender el periodo del 01 de julio al 31 de

diciembre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el

Capítulo Tercero de los Lineamientos.

Asimismo, deberá acreditar a este Instituto haber

realizado la publicación del mencionado índice, tanto en

su sitio web, como en el formato de interés público del

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia

("SIPOT"). El índice de los expedientes clasificados como

reservados deberá integrarse en un formato abierto que

cumpla con las especificaciones que señala el numeral



Décimo cuarto de los Lineamientos, para ello se envía

anexo al presente un archivo en formato "OpenDocument

Spreadsheet (.ods)", el cual integra los datos que debe

contener, cabe señalar que debe coincidir con lo

aprobado

por su Comité de Transparencia.

Queda a consideración de cada sujeto obligado hacer

uso del formato que se adjunta para la publicación, en

caso de no adoptarlo y utilizar uno propio, éste debe ser

abierto y contener los datos señalados en los

Lineamientos.

Del mismo modo, se adjunta el oficio en el cual, se

encuentran las consideraciones para la remisión

solicitada.

 

Saludos cordiales

 

Este Instituto confirma la recepción de la documentación que esa autoridad entregó con fecha
26 de Enero de 2021 a las 17:30 hrs.

 




